
Número 31 

Gobierno Municipal de Gaaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

( 

serie 1999-2000 
Presentada por: Administración 

PARA CREAR LA CLASE Y UN {1) PUESTO DE AUXILIAR DE FARMACIA, 
ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE SERVICIO MEDICO SOCIAL EN EL 
PROGRAMA DE ADMINISTRACION. ESTABLECER REQUISITO~., ESCALA 
RETRIBUTIVA Y ASIGNAR LOS FONDOS PARA EL PACO DEL PUESTO A 
CREAR. 

Por cuanto: 

PORTANTO : 

sección 1 ra.: 

sección 2da.: 

A tenor con las necesidades del servicio se hace 
necesario crear la clase y un puesto de Auxiliar de 
Farmacia, adscrito al Departamento de servicio Médico 
social. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, OlA 
12 DE OCTUBRE DE 1999. 

crear, como por la presente se crea, la clase v el puesto 
de Auxiliar de Farmacia, adscrito al Departamento de 
servicios Médico social. 

El puesto tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

Asistir al Farmacéutico en el despacho de medicamentos 
según prescripción médica. 

cotejar que la identificación de la receta esté completa 
y que tenga la firma del médico y demás información 
requerida. 

Asistir al Farmacéutico en la preparación de soluciones 
v otros medicam.entos. 

cotejar las medicinas recibidas en la Farmacia con la 
orden de compra correspondiente. 

Reenvasar medicamentos en cantidades más pequeñas 
v preparar los controles adecuados. 

Orientar usuarios sobre el modo de usar las medicinas. 

Asistir al Farmacéutico en el mantenimiento del 
inventario v la preparación de requisiciones. 

cotejar la fecha de expiración de los medicamentos para 
retirar los va vencidos. 
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sección 3ra.: 

sección 4ta.: 

sección Sta.: 

sección 6ta.: 

Lavar cristalería y envases vacíos para volver a usarlos. 

Archivar requisiciones, recetas, informes v otros 
documentos relacionados con el trabajo de farmacia. 

Mantener limpia su área de trabajo. 

Rendir informes sobre recetas despachadas, costos de 
medicinas v otros. 

Los requisitos para ocupar este puesto son los 
siguientes: 

Algún conocimiento de las prácticas elementales de 
farmacología. 

Algún conocimiento de los símbolos v terminología 
médica que se utilizan en las recetas. 

Algún conocimiento de los nombres genéricos v 
comerciales que se utilizan en la preparación de 
medicinas. 

Habilidad para entender v seguir instrucciones verbales 
y/o escritas. 

Habilidad para establecer v mantener relaciones 
efectivas de trabajo con compañeros v público en 
general. 

Destreza en el manejo del equipo que se utiliza en la 
preparación v distribución de productos medicinales. 

Graduación de escuela superior, suplementada por curso 
de Auxiliar de Farmacia en una Institución Educativa 
Acreditada. Licencia de Auxiliar de Farmacia expedida 
por la Junta Examinadora de Auxiliares de Farmacia de 
Puerto Rico. 

La clase de Auxiliar de Farmacia estará asignada en la 
escala 4 en la estructura retributiva vigente para el 
servicio de carrera, con una retribución mensual de 
$1,015.00 a $1 ,315.00. 

El puesto de Auxiliar de Farmacia será pagado de la 
partida 01.05.01.00.00.00.9101- Programa Administración 
Departamento de servicio Médico social. 

Esta ordenanza empezará a · regir inmediatamente 
después de su aprobación v copia de la misma le será 
enviada a las agencias estatales v municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 
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------"""---~-~~· ~/ ~ ~ ~ IÚ. 
P SIDENTA SECRETARIA ~ 

Fue aprobada por el Han. Héctor O'neill Gqrcía, Alcalde, el día 1 lf de 
octubre de 1999. 
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YO, SRA. ASUNCION CAS"TRO nE LOPEZ; Secretaria de la Ásamble~ : Huilicipal de Guaynab~, Puert:ó R:ic·o, po~·: tiledio dé la . present~ cert:Í.-ficd que la ·que- ,:ni.tecede 
- es una cop_i,a fiel ·,y : ex.a~t:a: d~ la- Ordeáanza Nú.m~ ~,- . Serié 1999-2000~· .ap;¡;ohada·. 
·por lá Asamblea.: Hunicipal ei1 su sesión-· ordinaria del día '12 de. octubre -de . 1999. 

CERTIFICO, , AD~·1AS,. .que · la misma fue aprobada por .ur¡animidad de . los .miem
bros .presentes -end1cha sés~ón, · los . Hons. 

Hilagros Pabón 
.. Guillermo Urhin~ .Hachuca 
. Carmen Gloiia ~Bernios 
Elsie' Droz Rodri~uez · 
Anibal Aponte Rodrígue-z 

-Carmen Delgado Morales ' 
Maggie Ginés Montalvo 

Aida M. " Márquez _ Tb~fiez 
Luis Pérez Rivera · ·-
T • '1 1 • ·· Tl T • " . T . ' .. Lliilan n. wlmenez LOpez 
Carlos M. Santos Otero · 
Ramó~1 Rui.z Sánchez 
Luis Carlo~ Maldoriad6 Padill~ 

Fue ~probada ·por_ _el Hon-. Héctor O' Neill García, Alcalde; el di a - 1·4 de oc tu.:.. 
bre de 1999 . 

. ~ ,PARA QUE ASI_ · CQNSTE, expido la . preseúte certificación·· baj_cr rni · fi~~ma ·y el 
sello oficial ~e _-esta· munic-ipalidad _ en Guaynabo, Puerto · Rico, a .- · los ·· 14 ··.días- del · 
rnes de octubre-- del .-ano- 199-9-. -

·~· López 
Secretaria Asamblea Hunicipal 

Call Box 788S,Guaynabo~ Puerto Rico 00970. TeL720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 


